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Quito, a 9 de Novembre de 1995 

Señor glo 

SUPER INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente.- ¡tb o 

/ ss 
De mis consideraciones: q uh 

yk 
Adjunto a la presente se servirá encontrar la tercera pl 4- qs 

copia certificada de la escritura de cesión de Participaciones otorgada por 

loz señores:Atilio Lavín Díaz 26.000, participaciones y por Bolivar Cueva. ve 

Velézquez 1.000 participaciones a favor del Sr. Econ. René Torres Ron . La 

presente Cesión de Participaciones de la Compañia CONSORCIO “PERSA - 2 32 

NSORPER REPRESENTACIONES se otorgó en la Notería Vigésimo Primera 

del cantón Quito, a cargo del señor doctor Marco Antonio Vela Vasco, el 5 de 

  

septiembre de 19954, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 31 

de octubre de 12995. Particular que comunico a Usted para los fines legales 

consiguientes. ed 3043 as 

De usted, muy atentamente, 
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DR. HARCO VELA 

  

  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA "CONSORCIO PERSA 

: CONSORPER REPRESENTACIONES CIA. LTDA.” | 

OTORGADA POR: ATILIO ROBERTO LAVIN DIAZ Y OTRO 

A sao pe : ECON. RENE TORRES RON 

CUANTIA : — S¿.27000.000.00 

COPIAS 

     
ER. 

En la ciudad de San Francisco de Quita, capital de la República del Ecuador, 

hoy día cinco (5) de SEPTIEMBREAe mil novecientos noventa y cinco, ante 

mi, doctor Marco Antonio Vela Vasco, Notario Público Vigésimo Primero de 

este Cantón, comparecen. los señores: (1) ATILIO ROBERTO LAYIN DIAZ. 

casado, (2) LAURA PATPICIA AGUILAP GARCIA DE LAVIN: (3) JOSE BOLIVAR: 

CUEVA VELASQUEZ;: (4) ROSA FERNANDEZ DE CUEVA, casados: Y, (5) 

ECONOMISTA GILBERTO RENE TORRES RON, divorciado, todos por sus propios 

    

 



derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

legalmente capaces, de este domicilio, a quienes de conocer doy fe y me 

presentan para que la eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

"SEÑOR NOTARIO: Sirvase incorporar en su Registro de Escrituras Públicas, 

una de Cesión de Participsciones de la COMPAÑIA “CONSORCIO PERSA 

CONSIRPER REPRESENTACIONES CIA. LTDA.”, al tenor de les siguientes 

cláusulas - CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

presente escritura pública en calidad de cedentes los señores ATILIO 

ROBERTO LAVIN DIAZ y JOSE BOLIVAR CUEVA VELASQUEZ, y en calidad de 

cesionario el señor economista RENE TIRRES RON, ecuatorianos, meyores de 

edad, legalmente capaces, domiciliados en la ciudad de Quito.- Comparecen 

también laa señoraa LAURA PATRICIA AGUILAR GARCIA DE LAVIN y ROSA 

FERNANDEZ DE CUEVA, autorizando la cesión que sus cónyuges: el señor 

Atilio Roberto Lavín Díaz y José Bolivar Cueva Velásquez, van a efectuar - 

CLAUSULA SEGUNDA. ANTECEDENTES. A.-) Mediante Escritura Pública 

celebrada el doce de junio de mil novecientos noventa y cinco, ante el 

señor Notario Vigésimo Primero del Cantón Quito, Doctor Marco Vela Vasco. 

se constituyó la compañia denominada “CONSORCIO PERSA CONSORPER 

REPRESENTACIONES COMPAÑIA LIMITADA ” y se la inscribió en el Registro 

Mercantil el veinte y cinco de egosto de mil novecientos noventa y cinco.- 

B.-) Bl Capital Social de la Compañia se encuentra distribuido de la siguiente 

  

    

forme: 

SOCIE ——— ———— MH] Á Capital —-——--—-——------—— Forma de Pago 

Fundadores ———-— Suscrito Especie 

Roberto Lavin Díaz ————— 48'000.000.00 —-————-—-—- 48'000.000,00 

René Torres Ron ———-—— 1'000.000,00 -—-—--——-——— 1'000.000,00 

José Cueva Velazquez -——-— 1'000.000.00 —--—-—-—---—--—--- 1'000.000,00 

TOTALES -————————————--- 50'000.000,00 — —------- 50'000.000,00   

  

y



CLAUSULA TERCERA .- AUTORIZACION - La Junta General Universal de Socios 

.de CONSORCID PERSA CONSORPER REPRESENTACIONES COMPAÑIA LIMITADA, 

reunida en Quito, el dia cuatro de septiembre de mil novecientos novents y 

cinco, resolvió por unanimidad autorizar a los señores: Atilio Roberto 

Lavin Díaz ceder veinte y seis mil (26.000) participaciones por su valor 

nominal, a favor del señor economista René Torres Ron: y, al señor josé 

Bolívar Cueya Velásquez, ceder mil (1.000) participación, igualmente por su 

valor nominel a favor del economista René Torres Ron.- El cuadro de 

integración queda conformado de la siguiente manera: 

    

Socios ———__—_—_—_—————- Capital ———————-————— Forma de Pago 

Fundadores -——-——- Suscrito E-pecie 

Roberto Lavin Diaz —————- 22'000 000,00 —--—————--—-——-- 22'000.008/00 

René Torres Ron —————— 28"000 .000,00 -—————--———---—----28'000.006.00 

TOTALES —————————— 50"000 000 00 ————---------— 59"000 008.90 

das CUARTA - DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta: a.-) el Ata 

de la Junta General Universal de Socios.- Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de rigor, para dar validez a este contrato. Hasta 

aquí la Minuta Firmado doctora Ivonne Mariño, matricula profesional 

número dos mit cuatrocientos cinco del Colegio de abogados de Quito.- Para 

el otorgamiento de la presente escritura pública se cbservaron los 

preceptos legales del caso, leida que les fue por mi. el Notario integramente 

esta escritura a los comparecientes, éstos se ratifican en todas sus partes - 

Para constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cusi doy fe-



A Cel sd *_ pra: Pomo Ac Kan 

(1) ATILIO POBERTO LAVIN DIAZ RARE PERICIA ACUA 

CL* 12102 4677-> CC* 14050400 2-1 

Fea, 
(4) ROSA FERNANDEZ DE CUEVA 

    

co*x 17901804275-+ 

  

ECON GILBERTO RENE TORRES RON 

C(* 120/1260 1-/ 

1 

firmado Joctor Marzo Antonio Vela Yazoo, Notario Publico Vizeciin 

Primero de eyte esmióf - 

  

y



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIYERSAL 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

CONSORCIO PERSA CONSORPER REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a las diecisiete horas del dia cuatro de 

septiembre de 1995,en la Calle Presidente Wilson 763 y Amazonas, de esta ciudad 

de Quito, se reunen en Junta General Extraordinaria, con el carácter de Universal, 

los socios de la Compañía “CONSORCIO PERSA CONSORPER REPRESENTACIONES CIA. 

LTDA.” y queda constancia de que existe el quorum reglamentario y que se encuentra 

presente el cien por ciento del Capital Social compuesta de cien participaciones, 

representado por los siguientes socios: 

átilio Roberto lavír Diaz, representando cuarenta y ocho mil (48.000) 

participaciones de un mil sucres cada Una. 

né Torres Ron representando un mil (1.000) participaciones de un    

     

Economista 

mil suergó cada una. 

José JZueva Velásquez, representando un mil (1.000) participaciones de un mil 

sugres cada una. 

or encontrarse representado la totalidad del Capital Social de la Compañía los socios 

deciden constituirse en Junta General de Socios Universal - 

Se propone como único punto del día, la Autorización por parte de la Junta General de 

, Socios, para que se realice la siguiente cesión de participaciones: 

a) El socio Átilio Roberto Lavin Diaz ceda veinte y seis mil (26.0005 

participaciones de un mil sucres cada una, en fewar del señor economista René 

Torres Ron; y, 

b) El Socio José Bolivar Cueva veládquez, ceda mil (1.000) participación, de un mil 

sucres cada una a favor del economista René Torres Ran 

Par tanto el Cuadro de Integración de Capitel Social, luego de la presente Cesión de 

Participaciones, queda estructurado de la siguiente manera: 

SOCÍOS ——— === ooonooooooo- Capital conto - Forma de Pago



Fundadores -——============="- Suscrito coccion Especie 

Poberto Lavin Díaz ------=---- 22'000.000,00 ------“---- 22'000. 000,09 

René Torres Ron ----------- 28'000.000 00 --=-=--=====-- 28'000.000 00 

TOTALES === =========oo- 50'000.00000 ----=--- 50'000.000,00 

Los socios aprueban y sutorizan por unanimidad la cesión de participaciones a 

realizarse. o 

Por no existir otro asunto que tratar se declara un receso de quince minutos para la e) 

redacción de la presente acta.- Se reinstala la cesión a las 17 horas 45 minutos, 

dándose lecture al presente documento, el mismo que es aprobado unánimemente, sin 

modificaciones a su texto.- 

Con lo cual se da por terminada la presente Junta General Universal de Socioz, 

firmando para constancia todos los concurrentes.- 

      

  

y ? . ”- *. 

» 

ATILID ROBERTO e N DIAZ 

“e? 
ed e 

> adi 

Se útorgo.ante.mi, y'en fe de ello, confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, sellada Y tirmada en los mismos jugar y 

fecha de su celebrasplo” 
He    

OR. MARCO 

NOTARAO' 21 

  
 



we 

de-— la 

  

RAZON: Tomé nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la 

matriz de Constitución de la Compañia “Consorcio Persa Consorper 

Representaciones Cia. Ltda”, otorgada ante mi, el doce de junio de mil 

novecientos noventa y cinco.- Quito, a trefnta de octubre de mil 

novecientos noventa y cinco.- 

  

Cón esta fecha se tomó nota al margen < 
inscripción número 1.605 DEL 

REGISTRO INDUSTRIAL, TOMO 27, de 25 de 
akfosto de 1.995, correspondiente a la 

pa sosnti tucion de la Cia. CONSORC 10 
PERSA CONSORPER REPRESENTACIONES CIA. 
LTDA. Lo o, referente a la presente 

   cesión de páarticipaciones.-— Quito, a 31 

de mil novecientos noventa 
LL REGISTRADOR . 

LL) 
   


